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ACUERDO No. 2508 DE 2004
 (Junio 9)
“Por el cual se da cumplimiento a un fallo de tutela proferido por la Sala de Familia del Tribunal Superior de Cali el 4 de junio de 2004.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
CONSIDERANDO
Que, mediante sentencia de tutela del 4 de junio de 2004, la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali ordenó a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas, reubicar a la señora Shirley Geovanna Villa Sánchez en un cargo de similar o superior categoría al de Asistente Social I que ocupaba en el Juzgado Sexto de Menores de Cali, u ordenar que se le sigan pagando los salarios y prestaciones que corresponden al cargo hasta que se produzca la reubicación o hasta tres meses después del parto si la reubicación no se llega a producir, y para que siga pagando las cotizaciones a Saludcoop EPS para que la madre y el niño sean atendidos hasta un año después del parto.

Que la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle informó acerca de la existencia de un cargo de Asistente Social I definitivamente vacante en el Juzgado Cuarto de Familia del Circuito Judicial de Cali.

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Acatar la sentencia de tutela de la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, que ordena que la señora Shirley Geovanna Villa Sánchez sea ubicada en un cargo similar o superior al de Asistente Social grado 1, y en consecuencia ubicarla en el cargo de Asistente Social grado 1 del Juzgado Cuarto de Familia de Cali, hasta tanto haya culminado el período de protección foral de su embarazo, es decir, hasta el cumplimiento de los tres meses posteriores al parto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar esta decisión a la señora Shirley Geovanna Villa Sánchez, identificada con Cédula de Ciudadanía 29.125.164 expedida en Cali (Valle), por intermedio de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle.

ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar esta decisión a la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, al Juez Sexto de Menores de Cali, al Juez Cuarto de Familia de Cali, y a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (9) días del mes de junio de dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ
Presidente
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